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CONVENIO DE COLABORACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO REGIONAL DE

CAJAMARCA Y EL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACION ESCOLAR. QALIWARMA

Conste por el presente documento, el Convenio de Colaboración lnterinstitucional que celebran de una

parte:

EL GOBIERNO REG¡ONAL DE CAJAMARCA identificado con RUC N" 20453744168 con domicilio en

Jr. Santa Teresa de Journet N' 351 - Urbanización La Alameda, del distrito, provincia y departamento de

Cajamarca, debidamente representado por su Gerente Regional, Econ. Lelio Antonio Sáenz Vargas,

identificado con D,N.l. N" 26719863, designado según Resolución Ejecutiva Regional N'094-2013-
GR.CAJ/P de fecha 22 de febrero de 2013, debidamente facultado a través de la Resolución Ejecutiva

Regional N' 422-2012-GR,CAJ/P de fecha 03 de octubre de 2012, a quien en adelante se le denominará

como "EL GOBIERNO REGIONAL" y, de la otra;

PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACION ESCOLAR - QALI WARMA, Unidad Ejecutora 007

del Ministerio de Desarrollo e lnclusión Social, identificado con RUC N" 20550154065, con domicilio legal

en Paseo de la República N' 3101 , distrito de San lsidro, provincia y depañamento de Lima, representado
por su Director Ejecutivo(e), señor Juan Carlos Rondón Cáceres, designado mediante Resolución

Ministerial N" 215-2013-MlDlS, identificado con D.N.l. N" 29716575; a quien en adelante y para efectos

del presente convenio se le denominará QALI WARMA,

CLÁUSULA PRIMERA.-MARCO LEGAL

'1,1. Constitución Política del Perú.
1.2. Ley N' 28044 Ley General de Educación.

1.3. Ley N" 26842 Ley General de Salud

1.4. Ley N" 27657 Ley del Ministerio de Salud

Programa QaliWarma
1,9. Resolución Ministerial No 016-2013-MlDlS que aprobó la Directiva No 001-2013-MlDlS,

"Procedimientos Generales para la Operatividad del Modelo de Cogestión para la Atención del

Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma".
1 .1 0. Ley N' 30021 Ley de promoción de la alimentación saludable para niños, niña y adolescente.
1,11. Decreto Supremo N" 011-2012-ED. "Reglamento de la Ley Generalde Educación".
1.12. Ley N" 27783, Ley de Bases de la Descentralización y sus modificatorias.

1.13. Decreto Supremo N" 021-2004-PCM, Refrendan el "Plan Nacional de capacitación y Asistencia
Técnica en Gestión Pública para el Fortalecimiento de los Gobiernos Regionales y Locales del año
2004'.

1.14. Decreto Supremo No 38-2004-PCM, Aprueban el "Plan Nacional de
Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales y Locales del año 2004",

1.'15. Decreto Supremo N' 015-2012: Reglamento de Organización y Funciones
Regionales de Educación y de las Unidades de Gestión Educativa Local.

1.16. Decreto Supremo N" 007-1998-SA "Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos
y Bebidas",

1.17. Resolución Suprema N" 001-2007-ED: Proyecto Educativo Nacional a|2021: La Educación que
queremos para el Perú.

r-

Transferencia de

de las Direcciones

ffi
1.5. Ley N' 27444 "1ey de Procedimiento Administrativo General"

,d@lN 1,6. Ley N' 29951 "Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013.
,r;Z?¡E")1.7. Decreto Supremo N" 008-2012-MlDlS, a través del cual se creó el Programa Nacional de

t-.-átJ lFl Alimentación Escolar QaliWarma.. 
\::ffir. fl,e. Ou.r.to Supremo N' 001-2013-MlDlS, a través del cual se establecieron las disposiciones generales\"W"/ trl,1,:1.:l.i:l-.,id:i.:,i:::,1::.^.:::^iP: ?:Tl9'.: ?ig::,:::,^.1^.,:i::*.",:.1::1:::i:l\Y?w"'' modelo de cogestión, se constituyan para la adquisición de bienes y contratación de servicios del
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1.18. Resolución Suprema N' 0019-1981 SA/DVM, "Norma Sanitaria para el Establecimiento y

Funcionamiento de Servicio de AlimentaciÓn Colectiva.

1.19. Resolución Ministerial N" 0431-2012-ED: que Aprueba la Directiva N' 014-2012-MINEDU¡/MGP

que brinda normas y orientaciones para el Desarrollo del

Año Escolar 2013 en la Educación Básica Regular.

1.20. Resolución Ministerial N'518-2012-ED: que Aprueba el PESEM 2012-2016 para el Sector

Educación, Objetivo Eshatégico "Fortalecer Ia institucionalidad de las Escuelas a través de la

Gestión Educativa descentralizada, participativa, eficaz, eficiente y transparente, que brinde un

servicio de calidad centrado en el logro de los aprendizajes".

L21. Resolución Ministerial N" 052-201 1-ED "Normas Técnicas para el Diseño de Locales de Educación

Básica Regular- Nivel lnicial",

1.22, Resolución Ministerial N" 647-2010 - MINS, que aprueba la Guía Técnica para la implementaciÓn,

operación y mantenimiento del Sistema de Tratamiento el intradomiciliario de Agua para consumo

Humano.

1.23. Resolución Ministerial N" 363-2005-MINSA, "Norma Sanitaria para el funcionamiento de

Restaurantes y Servicios Afines",

1.24. Resolución Ministerial N'461-2007-M|NSA. Que aprueba la "GuÍa Técnica para el Análisis

Microbiológico de Superficies en Contacto con Alimentos y Bebidas".

1.25. Resolución Ministerial N'449-2006 - MINSA, que aprueba la "Norma Sanitaria para la Aplicación

del Sistema HAACP en la Fabricación de Alimentos y Bebidas".

1.26. Resolución Ministerial N'227-2005 - MINSA, que aprueba el Programa de promoción de la Salud

en las lnstituciones Educativas.

1.27 . Resolución Vice Ministerial N' 0002 - 2013 EDU, que aprueba la "Guía para la lmplementación de

las Cocinas Escolares y sus Almacenes en las lnstituciones Educativas Publicas de los noveles de

Educación lnicial y Primaria en el Marco del Programa de Alimentación Escolar Qali Warma.

1.28. Resolución Ministedal N" 773-2012lMlNSA "Lavado de Manos".

1.29, Resolución Ministerial N'464-2011/MlNS, aprueba el documento técnico Modelos de Atención

lntegral Basado en Familia y Comunidad,

1.30, Resolución Ministerial N'958-2012/MlNSA, "Sesiones Demostrativas de Preparación de alimentos
para población Materno lnfantil".

1.31. Resolución Ministerial N' 0201-2013-ED que aprueba la Directiva N" 014-2013- MINEDUruMGP-

DIGEDIE "Normas y Orientaciones para la Cogestión del Servicio Alimentario del PNAE Qali
Warma del MlDlS.

I Reunión lntergubernamental e lntersectorial que presenta la Propuesta Articulada de Educación,

Alimentación y Salud para Escolares, a los Gobiernos Regionales por el MINEDU, MIDIS Y MINS

"Programa de Salud Escolar", el 19 de febrero del 2013; que establece la elaboración de un plan

de implementación de la Propuesta, a través de las Gerencias Regionales de Desarrollo Social,

Direcciones Regionales de Salud y Educación,

CLÁUSULA SEGUNDA,. DE LAS PARTES

2.1, GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA, es una persona jurídica de derecho público con

autonomia política, económica y adminishativa en asuntos de su competencia, que tiene entre sus

fines fomentar y contribuir al desarrollo integral y sostenible de la región, promoviendo la inverción
pública y privada y el empleo, así como garantizar el ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de

oportunidades de los habitantes de Cajamarca, de acuerdo con los planes y programas nacionales,

regionales y ,locales de desarrollo, en el ambiro de su competencia.

3 (tres) años de edad y del nivel de educación primarla de la Educación Básica en instituciones

educativas públicas. QALI WARMA tiene la función de brindar un servicio alimentario diversificado
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de calidad a través de distintos actores, tales como la comunidad educativa organizada, el sector

privado y los gobiernos locales, entre otros, implementando modelos de gestión adecuados al

entorno y caracteristicas de los usuarios.

CLÁUSULA TERCERA.. OBJETO DEL CONVENIO

Por el presente Convenio Marco EL GOBIERN0 REGIONAL y QALI WARMA se comprometen a

emprender tareas de colaboración interinstitucional, coordinación y afticulación en el marco de sus

competencias, que coadyuven al logro de la mejora continua de la prestación del servicio alimentario

escolar brindado por el Programa de Alimentación Escolar Qali Warma, el desarrollo de las actividades

Técnico Pedagógicas y el Programa de Salud Escolar; con la finalidad de mejorar la calidad de los

aprendizajes de los niños y niñas de la Región Cajamarca que establecen:

1. Asegurar la entrega de los alimentos inocuos, de calidad y nutritivos, sobre la base de elementos

culturales, geográficos, ecológicos, económicos y sociales del consumo de alimentos conformando

una identidad culinaria, dentro del ámbito Regional.

Fomentar la práctica de hábitos y comportamiento saludables en la comunidad Educativa.

Controlar la adecuada manipulación de alimentos en la cadena de servicios allmentarios en el

desarrollo del Programa de Alimentación Escolar.

Garantizar que los comités de Alimentación Escolar en cada una de las lnstituciones Educativas de la

región Cajamarca cumplan con sus funciones y responsabilidades que contribuyen a la calidad y

oportunidad en la cadena de gestión del servicio alimentario.

Gestionar las condiciones mínimas necesarias de infraestructura y servicios higiénicos sanitarios para

el adecuado funcionamiento del servicio de alimentación escolar del programa en las instituciones
educativas,

6. Desanollar mecanismos de vigilancia social o ciudadana permanente en coordinación con Unidad
tenitorial del Programa Nacional de Alimentación Escolar (PNAE) "Qali Warma" Cajamarca.

SULA CUARTA..DE LOS COMPROMISOS

4.1.ÉL GOBIERNO REGIONAL se obliga, a través de la Gerencia de Desarrollo Social, en viftud del
Acta de reunión Coordinación Enlace MIDIS - Gerencia de Desarrollo Social del Gobiemo Regional
de Cajamarca que establece el trabajo arliculado y conjunto con los programas sociales en el

territorio de fecha 28 de noviembre del 2012, a lo siguiente:

Dirección Regional de Educación Cajamarca:
1. La Dirección Regional de Educación como ente normativo, a dicho nivel y sector, garantizará a

través de las Unidades de Gestión Educativa Local, el conecto proceso del PNAE "Qali Warma"
manteniendo actualizado el padrón de las ll.EE respecto a los alumnos atendidos y no atendidos,
con informes trimestrales para que ningún niño quede fuera de este beneflcio alimentario.
Coordinar la realización permanente de "Talleres de Capacitación" a los Comités de Alimentación
Escolar (CAE), con la DIRESA Y EL Programa Nacional de Alimentación Escolar "Qali Warma",
para la asistencia técnica sobre: recepción de productos y raciones, almacenamiento,
preparación de alimentos, distribución y servicio y vigilancia del consumo; funciones asignadas a
los CAEs según alimentos, distribución y servido y vigilancia del consumo; funciones asignadas a

los CAEs según Directiva N" 014-2013-MINEDU/VMGP-DIGEDlE "Normas y Orientaciones para

la Cogestión del Servicio Alimentario del PNAE Qali Warma del MlDlS. A los docentes que
destaquen en cada taller, de acuerdo a criterios preestablecidos, se les otorgara la certificación
correspondiente.

lmpulsar e incentivar a través de cada Unidad de Gestión Educativa Local del departamento, que

las instituciones Educativas Publicas (lEP), brinden las facilidades para la implementación de la

atención alimentaria, garantizando que el consumo de las raciones se realice en un ambiente
adecuado que brinde condiciones de higiene y salubridad a los niños y niñas usuarios y,

f,ffi&*r/
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además, facilite la incorporación de hábitos y conductas saludables de consumo de higiene

personal en cumplimiento a la Directiva N" 014- 2013-MINEDU/VMGP-DIGEDIE "Normas y

Orientaciones para la Cogestión del Servlcio Alimentario del PNAE Qali Warma del MlDlS".

4, Promover que cada UGEL seleccione a las lnstituciones Educativas Piloto por Red Educativa,

para trabajar la Vigilancia Social del servicio alimentario, incluyendo el fortalecimiento de

capacidades de los CAES, en coordinación con el Programa "Qali Warma".

5. Coordinar con la Dirección Regional de Agricultura y Dirección Regional de Salud Cajamarca

para trabajar articuladamente pilotos de huertos institucionales en instituciones educativas,

6. Fomentar la participación activa y voluntaria de los miembros de la comunidad educativa con una

adecuada gestión, implementación y equipamiento de cocinas saludables bajo estándares de

calidad, asi como para el adecuado funcionamiento del servicio de alimentación.

7, La DREC, a través de las UGEL e lnstituciones Educativas, deberá considerar en su plan anual

de trabajo y malla curricular acciones de atención, prevención, promoción en salud y nutriciÓn

para su población pre escolar y escolar del ámbito del programa Qali Warma.

8. lncorporar en la Curricula Educativa los temas relacionados a una alimentación saludable y

nutritiva revalorando el patrimonio alimentario local.

9. lncorporar en el PEI actividades que aseguran el cumplimiento de la entrega oportuna y de

calidad de la ración alimentaria y atención de salud escolar.

10. Brindar apoyo, mediante acciones de implementación de lnfraestructura y Equipamiento a las

lnstituciones Educativas Públicas, usuarias del Programa en el ámbito jurisdiccional del Gobierno

Regional, conforme a su disponibilidad presupuestal.

Dirección Regional de Salud Cajamarca (DIRESA):

La Dirección Regional Salud de Cajamarca en el marco de sus competencias desanollara

acciones de promoción y prevención, atención en salud y vigilancia sanitaria en las lnstituciones

Educativas delámbito del Programa QaliWarma.
Promover en la comunidad educativa prácticas y comportamientos saludables a través de sus

intervenciones de Promoción de la Salud e implementación de una caja de herramientas de

alimentación y nutrición saludable.

Promover de manera conjunta la afiliación de los escolares al SIS en el marco de la Directiva

Bisectorial N" 003-201 3.

lmplementar el paquete de atención integral de salud a los niños de las instituciones Educativas

del ámbito de intervención delPNAE QaliWarma.
Desarrollar inspecciones a los proveedores, establecimientos o centros educativos donde se

reciben raciones de desayuno y almuezo de acuerdo a consideraciones técnicas.

Emitir y remitir informes técnicos de procesos de inspección en base a la normativa vigente,

dirigidos a los responsables de los establecimientos supervisados y a las instancias

correspondientes.

De la Dirección Regional de la Producción

Dirección Regional de Producción, como unidad orgánica del Gobierno Regional, a través de sus

nos de línea; industria, MyPES, Acuicultura, Medioambiente, Pesca, Control y Vigilancia:

Brindarán asesoría técnica a través de sus Especialistas para contribuir a mejorar el acceso de
los proveedores al programa, las capacidades de los integrantes de los Comités de Alimentación
Escolar relacionadas a la manipulación y consumo de alimentos de origen acuícola. Para tal
efecto diseñará guías metodológicas y educativas acordes con el nivel educativo del beneficiario
y brindará reportes periódicos sobre las capacidades generadas en los capacitados y aclualizará
el padrón de empresas proveedoras del programa.

Capacitar a los Comités de Alimentación Escolar (CAE) sobre el valor nutritivo del pescado que

combinado adecuadamente con otros alimentos se pueda obtener un menú balanceado, así

1,

3.

4.

5.

6.
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como en la composición y proceso de la descomposición del pescado, manipuleo y técnicas de

conservación, con la finalidad de consumir el pescado en óptimas condiciones de calidad e

higiene.

3. Fortalecimiento de Capacidades empresariales a los productores de la región (acuícolas, entre

otros), con la finalidad de que participen como proveedores del programa.

4. Fortalecimiento de capacidades relacionadas a la transformación e industrialización de productos

perecibles de Ia zona consumidos como dieta de Ia población de la región Cajamarca.

5. Aportar en la currícula educativa con contenidos relacionados a la importancia de la constitución

y formalización de empresas locales (cooperativas, asociaciones y MyPES) con la flnalidad de

proveer de servicios al programa.

6. Organización de ferias de innovación tecnológica e industrial.

De la Dirección Regionalde Agricultura:

1. Asistencia técnica en todo el proceso productivo de los BIOHUERTOS ESCOLARES de las

Instituciones Pilotos de las Provincias de Contumazá (03 LE), San Miguel (02 l.E), teniendo un

total de 05 lnstituciones Educativas, y otras que pudieran identificarse posteriormente.

2. Designar al personal de la Agencia Agraria Contumazá, San Miguel, para brindar la asistencia

técnica y participen en el proceso de capacitación, producción y monitoreo de las actividades de

organización y desarrollo de los BIOHUERTOS ESCOLARES.

3. Reconocer y difundir la implementación de esta experiencia piloto en las acciones que son objeto

del presente Convenio a través de su programa radial, la página web de LA DIRECCI0N y otros

medios.

4.2. QALIWARMA se obliga a:

a. Brindar a EL GOBIERNO REGIONAL, los insumos necesarios para facilitar el desarrollo de las

actividades establecidas en el presente convenio.

b. Gestionar incentivos no monetarios para los CAEs que mejor se desempeñen en las acciones

articuladas establecidas.

c, Gestionar el menaje para la implementación de las instituciones educativas de QALI WARMA.

d, Realizar el seguimiento y supervisión de la gestión del servicio alimentario en las instituciones

educativas y comunicar a Ia DREC, de ser necesario, de las ocurrencias y eventos que

involucren el normalfuncionamiento del servicio alimentario, para su intervención.

f

Brindar asistencia técnica, mediante los Supervisores Provinciales, a los actores involucrados

con la prestación del servicio alimentario de QALI WARMA, con la finalidad de garantizar un

servicio de calidad.

Realizar reuniones con EL GOBIERNO REGIONAL, para coordinar y realizar el seguimiento de

las acciones desarrolladas en el marco del presente convenio y recoger las recomendaciones

como resultado de las acciones de vigilancia del servicio alimentario escolar, conforme a Ia

programación efectuada por QALI WARMA.
Realizar dos reuniones de evaluación al año (julio y diciembre), con la finalidad de evaluar los

resultados de las acciones emprendidas y su impacto en la mejora de la prestación del servicio

de alimentación escolar.

Facilitar a EL GOBIERNO REGIONAL la información referida a la conformación de los CAES,

así como los insumos que coadyuven al desarrollo de las actividades en el marco del presente

convenio.
La Unidad Territorial de Cajamarca remitirá los informes alcanzados por EL GOBIERNO

REGIONAL, a la Unidad de Prestaciones de QALIWARMA, para el seguimiento y monitoreo de

la implementación del presente convenio.

El Jefe de la Unidad Territorial de Cajamarca (o quien sea designado por este) participará de las

reuniones de coordinación realizadas por los actores involucrados en este convenio.

h.

e.

g.
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CLAUSULA QUINTA: AUTONOMIA Y FINANCIAMIENTO DE LAS PARTES

El presente Convenio no afecta la autonomía de cada una de las partes en el ejercicio de sus funciones.

Asimismo, la suscripción del presente Convenio no implica ni supone transferencia de recursos o pago de

contraprestación alguna entre ambas instituciones. Cada parte asumirá independientemente los gastos

que demande la ejecución del presente convenio de acuerdo a su disponibilidad presupuestaria y se

sujetara a las restricciones establecidas en las normas legales vigentes sobre la materia.

CLÁUSULA SEXTA,.DE LA COORDINACIÓI,.I Y SUPENVSIOT.I

Para el cumplimiento de los términos y condiciones del presente Convenio las partes designan a los

siguientes coordinadores:

Por QALI WARMA, al Jefe de Ia Unidad de Prestaciones del Programa Nacional de Alimentación Escolar

Qali Warma, y altemativamente al Coordinador en Gestión de la Unidad de Prestaciones del Programa

Nacional de Alimentación Escolar QaliWarma,

Por EL GOBIERNO REGIONAL al Gerente Regional de Desarrollo Social del Gobiemo Regional de

Cajamarca.

CLÁUSULA SETIMA,.DE LA VIGENCIA Y PLAZO DEL CONVENIO

El presente Convenio entrara en vigencia una vez suscrito por las partes, teniendo una duración de (2)

años. Ambas partes entienden que dicho plazo de vigencia será prorrogado, automáticamente y por igual

periodo, si no existe comunicación expresa en contrario al vencimiento del plazo primigenio.

CLÁUSULA OCTAVA: ACUERDOS ESPECIFICOS Y MODIFICACIONES O AMPLIACIONES

Todo lo que no estuviera expresamente previsto en este Convenio, asi como la necesidad de definir

criterios o mecanismos para su mejor ejecución, y/o modificar o ampliar los términos acordados, se

decidirá de mutuo acuerdo entre las partes, teniendo en cuenta los fines propios de cada institución, el

Iogro de objetivos transversales a ambas entidades, el principio de buena fe y el criterio de colaboración,
para lo cualéstas suscribirán las adendas correspondientes.

Asimismo, los acuerdos especificos a ejecutarse dentro del marco establecido en el presente Convenio

constarán en adendas escritas que se incorporaran como anexos del presente Convenio, Las adendas

consignarán el objeto, condiciones, plazo y modo de ejecución correspondientes.

CLÁUSULA NOVENA.. CONFIDENCIALIDAD ENTRE LAS PARTES
Las partes se comprometen a no divulgar la información o documentación que haya sido

proporcionada y que sea identificada por estos como "Confidencial", a excepción de aquella información
que sea de dominio público, conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública y

demás normas peftinentes.

CLAUSULA DECIMA..PROHIBICION DE CESIÓN DE COMPROMISOS

EL GOBIERNO REGIONAL no podrá transferir total o parcialmente las obligaciones que asume en virtud
de este Convenio. Es de su responsabilidad la ejecución y cumplimiento de las obligaciones fijadas en él y

en los documentos que lo conforman. Las partes están totalmente impedidas de realizar cesión de su

posición en el presente Convenio.

El incumplimiento de lo antes señalado, por cualquiera de las partes faculta a la otra a resolver el

Convenio en forma inmediata, siendo suficiente para ello la remisión de una carta notarial en el domicilio
indicado en la parte introductora del presente Convenio.
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GOBIERNO REGIONAT CNAMARCA
GERENC]A GENERAL REGIONAL w*ff

..AÑO DE LA INVERSIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL Y LA SEGURIDAD ALIMENTARIA"

CLÁUSULA UNDECIMA..DE LAS COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES

Toda comunicación o notificación, que con motivo del presente Convenio deba ser cursada a cualquiera

de las partes, se entenderé como válidamente efectuada si ésta es dirigida a los domicilios consignados

en la introducción delpresente Convenio.

Cualquier modificación a los domicilios antes indicados, deberá ser notificada a la otra parte con
anticipación no menor de tres (03) dias hábiles.

CLÁUSULA DECIMO SEGUNDA..DE LA RESOLUCION DEL CONVENIO

Cualquiera de las partes podrá resolver el presente Convenio sin que medie causal de resolución alguna,
siendo suficiente para ello la remisión de una carta notarialcursada a la otra parte, con quince (15) dias
calendario de anticipación a los domicilios señalados en el presente Convenio.

Asimismo, el incumplimiento de alguno de los compromisos asumidos por el presente Convenio, serán

causal de resolución del mismo, para cuyo efecto será suficiente la remisión de una carta notarial cursada

con quince (15)días calendario de anticipación a los domicilios señalados en elpresente Convenio.

Sin perjuicio de la conclusión del presente Convenio, las actividades que se encuentren en ejecución
continuarán rigiéndose por el Convenio hasta su finalización.

CLÁUSULA DECIMO TERGERA.. LIBRE ADHESIÓN Y SEPARACIÓN DEL coNVENlo
Las partes suscriben el presente Convenio de manera libre y de acuerdo a sus competencias; en virtud de
ello cualquiera de las partes podré separarse de él sin expresión de causa, en cuyo caso deberá notificar
su decisión a la otra parte por escrito con una anticipación no menor de veinte (20) días hábiles, conforme
lo dispuesto por el articulo 77 numeral 3) de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General. En este caso, opera lo previsto en el último pánafo de la cláusula precedente.

CLÁUSULA DÉGIMo GUARTA,.DE LA SoLUc6N DE CoNTRoVERSIAS
Las partes declaran celebrar el presente Convenio según las reglas de la buena fe, criterio de
colaboración y común intención, en virtud de lo cual convienen que en caso de producirse alguna
controversia o reclamación entre ellas relacionada a la interpretación, ejecución o eventual incumplimiento
de los compromisos asumidos en el presente Convenio, pondrán sus mejores esfuezos para lograr una
solución amistosa, teniendo en cuenta los fines propios de cada institución y el logro de objetivos
transversales a ambas entidades.

Las partes acuerdan que no obstante haberse promovido una solución por trato directo controversias, si

esta no se concreta según lo expuesto en el párrafo anterior, será resuelto ante los jueces y tribunales del
distrito judicial de la ciudad de Cajamarca, a cuya competencia se someten LAS PARTES, renunciando al
fuero de sus domicilios.

En señal de conformidad con lo expresado en el presente Convenio, las partes lo suscriben en cuatro (04)
ejemplares de idéntico tenor, a los días delmes de noviembre de|2013,

Rondón Cáceres
Ejecutivo (e)

'"^--l

Econ. Lélio Saénz Vargas
Gerente Genera\Regional
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